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CONSTANCIA. Popayán, 28 de septiembre de 2023. 

Se deja constancia que, debido a la indisponibilidad en los servicios digitales de la Rama 

Judicial, como consecuencia del ataque cibernético, el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante el Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, dispuso suspender los 

términos judiciales en el territorio nacional a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, 

salvo para las acciones de tutela, habeas corpus y la función de control de garantías.  

 
Atentamente, 
 
VICTORIA EUGENIA LÓPEZ 
Secretaria. 

 

Auto número 2311 

Popayán, Cauca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:    CONDOR SPECIALTY COFFEE SAS 

Demandado: YIMI ARMANDO JANSASOY 

Radicado          190014003003-2022-00532-00 

 

En la fecha, viene a Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, dentro del cual el 

apoderado de la parte demandante solicita la reprogramación de la audiencia inicial fijada para el 

día 08 de febrero de 2024, al manifestar que a la sociedad demandante le fue fijada una audiencia 

para esa misma fecha y hora, por parte del Juzgado Primero Civil del Circuito de Pitalito – Huila, 

en el proceso 2022-00139, para lo cual remite copia del auto mediante el cual se fijó fecha para 

la citada audiencia. 

 

A fin de resolver la petición del apodero de la parte demandante, se procedió a revisar el poder 

aportado con el escrito de la demanda, y en él se tiene que el mismo fue conferido a los abogados 

LEONARDO MEJÍA LÓPEZ y ANDRÉS FELIPE CAMACHO GONZALEZ, como apoderados 

principal y sustituto, respectivamente; a su vez, en el mismo se estableció la facultad de conciliar, 

transigir, sustituir, entre otros. 
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Por otro lado, del auto aportado como prueba de la programación de la audiencia para la misma 

fecha, fijada por parte del Juzgado Primero Civil del Circuito de Pitalito Huila (Archivo 047, folio 

8), se tiene que en su contenido se establece como parte demandante a CONDOR SPECIALTY 

COFFEE S.A.S. y como apoderado al Dr. JUAN MANUEL SABOGAL BALLESTEROS, sin que 

se evidencie que funge como abogado de la entidad demandante el Dr. LEONARDO MEJÍA 

LÓPEZ, quien en este evento solicita la reprogramación de la audiencia fijada por este Despacho 

Judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese orden de ideas, y atendiendo a lo expuesto, el Despacho no encuentra justificación válida 

para acceder a la reprogramación de la audiencia fijada mediante auto N° 2130 de 05 de 

septiembre del año en curso, para llevar a cabo las diligencias previstas en el art. 372 y 373 del 

C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de reprogramación de audiencia dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR presentada por el Dr. LEONARDO MEJÍA LÓPEZ, como apoderado 

de la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 
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